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Vistos;el Expedlente N' 125517-2011, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, doña l¡,4aría C eofé Dáüla ¡,4orcno Vda. de [4iosevic i¡terpone Recu¡so de Revisió¡ co¡tra ]a
Reso ución D reciora Regjonal N' 02061-2011-DRELf,l, emitida por a Dirección Reglonal de Educación de
Llma [¡etropolita¡a que declaró infundado e Reculso de Apelacón, conirmando en iodos sus extremos a
Resolución Directoral N" UGEL.03 N" 06766, que declaró improcedente la peücón de ¡ive ación de pens¡ón
de sobrevivenoa por vrudez;

Que, med¿nte Reso ución Dircctoral UGELo3 N'6484, expedida por la U¡idad de Gesi¡ón
Educativa Local N' 03, se oio¡gó pensión definitiva de sobrevivente por viudez a favor de la recurente, en
su condició¡ de conyuge supélstite de quien en vida fue don Rafael l4iosevic Bustamante, pensón que
fue¡a ¡ velada a padú del 29 de octubre de 2009 al amparc de lo dispuesto en el artÍculo f de la Ley N"
28449 en ei cua se establece las Nlevas Reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley N" 20530, e
mismo que susiituye os iextos de los articulos 25", 32", 34", 35", 36", y 55" del Decreto Ley 20530, por 1...1
alicula 32.- La penstón dé viudez se otorya de acuefua a las nonnas siguientes: (. .) b) Ancuenla par cienta
6ATd de la pensión de inval¡dez a cesanlía que percibía a hubiera fenido derecho a perc¡bir el causante, en
las casos en que el valor de dicha pensión sea nayar a una rcnune¡ación nínina de v¡udez equvalenle a
una renunercción ninina vital. | . )'l

Ore, de la revisión de os fu¡dameitos que sustentan el Recurso de Revislón se verilca qLre doña
fi¡aria Cieolé Dávjla l,loreno Vda. de l\¡jlosevic, soidta que se ]e otorgue la pensión de sobrcvivenc¡a por
vudez eqLrivalente al cen por ciento (100%) de la peisión de cesantía percibida por su causanle, en
aplicación de a Sente¡cia del T bunal Constifucio¡a recaída en el Expedie¡te N" 00t2002-Al/TC y en el
Expedienle N" 03003-2007-PA"¡IC;

Que, ¡espec{o de la Sentencia recaída en el Expedienle N" 005-2002-Aj/TC, e Tribuna
Consttlcio¡a declaró la inconstituciofal dad del articulo 6.1 de la Ley N' 27617 que modfcó normas de los
regimenes pensionaios enfe ellos, e Dec¡eto Ley N' 20530, por cuanio as pensiones de sobrcvvencia no
necesaramentesedebenTegi¡porlasnon¡asvigenlesalafechadefal leclmentodecausante,puestoque
es posible que e caLrsante haya adquirido algú¡ derecho que se enüende más beneficioso que pued¿n
lrasmitir a sLrs dercclrohabientes, de conformidad a una norña disli¡la a l¿ que pueda egir a la fecha de su

Oue, en clanto a a Se¡tencia recaída en el expedente N'03003'2007'PMC, el Trlbu¡al
Constituconal e¡ su cuaa(o fu¡damento precisa q!e, (...) en e/ esiudio de la naturaleza pensianaia clel
derccha a una pensión de sabrevivencia se ha cancluido que en las l¡pos de pensianes deivadas subyace
un estado de latencia. que sola se activa al producige e¡ fallecin¡enta del pensianisfa Wa1, deteminanda
que no se pueda canstdenr al falleciñienla cana un nera rcqu¡s¡Ia de atden legal, s¡na que debe
enlenderse caña un¿ condtción o c¡rcunslanc¡a que acciona ese derccho latente, conv¡ñiénalola a
conüef¡zándala en una pensión de sobreviviente (...);

Que. por s! pa'1e a U¡idad de Persona del l¡inisie¡o d€ Educacón a través del l,/emorando N'
1 577-201 1 [4E/SG OGA'UP ER, op na qle el presente caso, se e¡cuentra denfo de los alcances del artículo
2o fumera 3 d€ a Ley N" 28449 qle esiablece as nuevas reglas de régimen de penslones del Decreto Ley



N" 20530;asicomo los alcances de la Ley N"28389, "Ley de Reioma de los Articulos 11",103"y Pimera
Dsposición Final y Transitoia de la Consttución Poliijca del Perú" que deolara cerrado defrnitivamente e
régimen penso¡ario del Decreto Ley No 20530, primando el pfincipio ju ridico de la aplicacjón inmediata de
las eyes {hechos cumplidos) y no la aplicació¡ de las reaciones existentes a la lecha quese produce la
sucesón noÍnaüva (derechos adqui¡idos), precisa¡do que el T¡bunal Constitucional ha esiabecido los
parámeiros de aplicació¡ rcspecto de ambas ieodas, en su fundamenlo 127 de a Sentencja recaida en el
Exped;ente N" 0050-2004-A/TC ; {sic)

Que, de lo expueslo, en e páíafo precedenle, concluye que el adículo 2 de la Ley N" 28449, no
incuffe en inconslilucionalidad, ples es claro e¡ señala¡ que se consideran i¡corporados en ei régimen
regulado por el Decreto Ley N" 205301 1...) 3. Los áclrales beneficiaríos de pensiones soórevivienles q¡le
cunpltercn con todas 16 requ¡slos establecidos e¡l /as rotñas vigenles en el nonento del falleciñ¡ento de
su causarfe. Es decr, en lodos los casos, para deterfijnar quienes deben recibir pensión del régifien del
Decrcto Ley N" 20530, se ioman en cuenia Las normas vige¡tes a momenio de la oblención del derecho, ,
no aquelas nomas que hubiesen entrado en vige¡cia con poslerio dad;(sic)

Que, a mayor abu¡damiento med ante Resolución l4i¡lsiedal N" 405-2006-EF, e] ¡,'linislerio de
Eco¡omia y Finanzas aprueba los llneamientos para ei reconocimiento, declaracón, califcaclón y pago de
derechos para e Régimen Pensiona o del Decrcto Ley N" 20530, precisando lo eigirieniei '1...) ¿a pers¡ó4
de sabrcviviente, pens¡ón deñvada par el reg¡nen del Decreto Ley N' 20530, se confrgura a sus berel¡ciar¡s
al nonenlo del falleciniento del tnbajadar a causante, sienprc que esta haya ientdo derecha a una
pendón, o si al encantrarse laborcnda, cumpl¡a con las ¡eq¡lislos ,ecesátbs pa¡a lenet derecha a la
¡ndicada penstón. El pago de /as nuevas pens,ones de sabtev¡venc¡a de viudez, otfañdad y ascendencia, se
ajusfa a la esÍ¡pulada en el aftícula 25" y siguiente delDeüela Ley en mención, nodif¡cadas por el aftícub f
de ]a Ley Na 28449 (. ..)';

Que, en aplicació¡ del numeral 1.1 del a¡iiculo lV del Tí1ulo Pre iminal de la Ley del P¡oc€dimiento
Adminlsirativo General, Ley N' 27444, que reguia el p ncipio de legaijdad del actuar adminislrativoi asi
cor¡o lo dispueslo en el Decreto Ley N0 25762 modifrcado po¡ la Ley N" 26510, ei Decrelo Supremo No 00&
2006-ED y sus normas modificalorias y as facuitades de egadas en la Resoluc ón ¡linisleia No 0449-201 1'
EDj

SE RESUELVEi

Artículo Único.- DESESTI[,lAR elRecurso de Revisión ]nlerDuesio Dordoña Maria Cleofé DAVILA
MORENO VDA. DE llllLOSEVIC, contra la Resolución Diectoral Reglonal N' 02061"201 1-DRE L[4, emilida
por la Dl¡ección Regional de Educacón de Lima l\4eiropolitana, por los fundame¡tos expuestos en la parle
co¡sidelaliva de la present€ Resolución, dándose por agotada la vÍa admin sfaliva.

Regístrese y comuníquese,

DESLULEON


